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.ggLíOS y PONTO .08 SügC WCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

' fdíi inatiSTs 1» ; ssiBg^irs 80: sna 80 >
¿ , 2m > 45; >90 >

«dil il»a en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
& dóndi deberá dirigirse toda <a correspon-, 
administrativa referente al Boletín. 

m de fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 
... .jiropoital o Letra de fácil cobro. 

ti cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
tiurdi igldas a nombre del citado Subdirector.

números que se reclamen después de transcu- 
.ici cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
n: al precio de venta, o sea a 365 céntimo» los 
¿•SoKrriente y a 6S los de anteriores.

Quinos céntlmoa por cada palabra, ¿i origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimca por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésta. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe - 
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del ¡Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- . 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficialas.

El Boletín Oüclal se baila de venta en la Imprenta 
dei Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

le niilr'1 f* kyw obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
xtor>M de Africa sujetos a la legislación pon insular, a los veinte días 

promnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

difposicioneg del Gobierno son obligatorias para la capital de 
■TS • de q?6 so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

Fara 106 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ¿Mnnnbre de 1887).

uccfóo2

PARTE OFICIAL
2 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
. 6 Infantes y demás personas de la Augusta Real 

a continúan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 27 septiembre 1924).

. SECCIÓN SEGUNDA

‘Mli CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAM2A

E">a Gacefc, de 
iWca la Real

CIRCULAR
Madrid del día 25 del actual, 
orden siguiente de la misma

(T Sp,: El Real decreto de 7 de abril 
< dinúto8^1180 eI adelanto de la hora en sesen- 
■ <ximr s has!a el primer sábado de octubre. 
: D. el ^^pirar el plazo aludido, S. M. el Rey 
’ Denarh servido disponer que, por todos 
^rtunae •lnentos. Ministeriales, se dicten las 
.^tro h lns‘rilcciones a fin de que a las vein- 
^ro Qhfi1}38 día 4 del mes de octubre ve- 

guara 6 PestaWecido el horario normal, 
“septipmk a muchos años. Madrid, 25 

rc de 1924.—El Marqués de Magaz.»

^u^*lca en es^6 periódico oficial 
Conocimiento y su más exacto 

0 y a fin de que en la fecha indica-

Inmcdiatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

da quede restablecida la hora normal en todos 
los Centros oficiales.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.460. 

Tesoreria-Coaiaito de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
1) . Valentín Diez de Isla, Tesorero-Contador 

de Hacienda de esta provincia; , ,
Hago saber: Que por esta Tesorería-Conta

duría se ha dictado con esta fecha la siguiente 
«Providencia: De conformidad con lo estable

cido en el párrafo 3.° del artículo 50 de la Ins
trucción de Recaudación de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de apremio, 
con el cinco por ciento de recargo sobre el im
porte total de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación se relacionan.

Lo que se comunica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que en término de quinto 
día puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se continuará e¡ procedimiento regla
mentario».

Zaragoza, 26 de septiembre de 1924.— El Te
sorero-Contador, Valentín Diez de Isla.

Alcoholes.
Francisco Sebastián de Villadoz, 25 pesetas; 

Hijos de Francisco Sánchez, 200; Ciríaco Fran
cés, 25; Pablo Muñoz, 25; Timoteo Ceballana, 25.
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.456.

AjMÍyaiíolo di la S. H. e haortal üiud&d di Jaragoz&i
Comisión permanente.

Con arreglo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes, quedan expuestos al público 
en la secretaría municipal, por el plazo de diez 
días, a contar desde que aparezca este anuncio 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia,^ 
pliegos de condiciones relativos, al concurt 
que ha de celebrarse para adquirir una máqoi. 
na apisonadora; advirtiéndose que durante e 
mencionado plazo podrán presentarse la rech 
maciones que se estimen procedentes y qn 
transcurrido no se admitirá ninguna delaaqo» 
se produzcan.

Loque se anuncia al público a efectos pre
cedentes. '

Zaragoza, 26 de septiembre de 1924.-[ 
Presidente, Salustiano Cepa.

Núm. 4,438.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES POR SUBASTA PARA 1934-25 iaiibui 
áembi

Publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia del día 10 de los corrientes el Plan- ■

continuación se expresan:

Día. Mes. Hora. MONTES
Ganado 
lanar.

Ganado 
cabrio.

Esparto, i

Qm.___ ;

13 Octubre. 11 Litigio ... . -................. 1.800 100 » 
t no

13 Id. ll‘3O Realengo Villamayor... > 1UU
! OH

13 Id. 12 Vedado Villamayor........ 1UU 
i nA

14 Id. 9‘30 Vales de Cadrete............. > lUU
500

14
14

Id.
Id.

10
11

Litigio..................................
Realengo Peñaflor .. . ■

>
> » 100

14 Id. H‘30 Vedado de Peñaflor........ > zoo

áendr
Tasaci":

Pesetái. ;' Gas

v po : 
' Ins 

| - Bei 
|! Obi

1.60. 
161 
iá.

I"' Ca

| inn
Re

Lo une se anuncia para conocimiento del público. a
Zaragoza, 23 de septiembre de 1924. — El Alcalde-Presidente, P. A., balus ;

*190;
.^8.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza

CERTIFICO: Que en el expediente do recaudación de los créditos que a su favor tiene el -
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente o de y*

«Procidencia. - Recibida en esta oficina do mi cargo la relación de loBdeudoroetiip^o'^  ̂
que se expresarán, y que durante el plazo de 5 dias, comprendidos del 1 al 5 de septiembi e de 2 g, de 
fecho sísdeudas" quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el ai l de,; 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días de^de ‘ f d0 g; 
sente sin haber hecho efectivos el princioal y recargo del 5 por 100, quedarán ^cursos en el segu^ 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la . * | J 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de U00». ^^..pncia, 8ü PuL

" Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real deermo dt, i cfb-1 ' „ de
presente? PoHa que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relacióni el derecho que - 
Sr sis descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado ante lorme ■

En Zaragoza, a 18 de septiembre de 1924.—-El Jefe de la Sección, Juan Andr é u ,

«Coj

•^Ifi 
?in
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«'ilE LOS OElW 

r- g CAUSA HASIENTfíS

- teé Mainar Royo ..
. C-cieco Rodríguez Sebas- 

íán... , •••...................
r v-".uel García Soler............
í FílixGil Orga......................

Plan i 
vasqs 
as que ‘

"asDC.::

Pesetáí

1.60
150

16;
760
150 
$

spa.

■ ^ELAeiÓJR CÍTA

Hüg88EÍ üt LOS HAQÜRES

Luis Bazán.......

Marta Suz. .. .
Francisco Orea.
Alejo Gabelas.,.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.442.

Sos.
L'iribución de fondos para el mes de sep* 
sembró de 1924 formada por capítulos del 
presupuesto aprobado para el año 1924-25, 
:is ha acordado la Comisión municipal per- 
sánente, según lo dispuesto en el artículo 565 
id Estatuto y el 80 del Reglamento de la Ha- 
"enda municipal.

.. Gastos del Ayuntamiento 
de seguridad....

; Policía urbana y rural . - 
Instrnoción pública....

* Beneficencia....................
.t Obras públicas................
.. errección pública ....
•.Montes....
n?*................ //.y.
i. ^Previstos.....................

"* Resultas

Total...

.KaCMAS
Í& LáH OBLÍ0AOIOMZ8

Jla. M»h

Enero . i 1924.

To t a l e s  ..

Pesetas.

1.471-29
680*46
447*49
166*66
313*76
350*00

56*66
257*08

6.044*15 
100*00
500*00

10.387*55

l&nR8? hac$ público en cumplimiento del 
^'•902 ¿ decreto de 23 de diciembre 

'"í ? d® septiembre de 1924. - P. A. de la 
? Secretario-Interventor, Victoriano 

eegm.^v.0 B,°-El Alcalde, Tomás Salvo.

Afio.

CANTIDADES- ADEUDAD/S

Friudpfcl e irteresea.
Febetas.

5 por 100 de recargo 
Peseta».

TOTAL
Pesetas.

257*50 12‘88 270*38

270‘38
370'38
370'38

257*50 |
257'50
257'50

12‘88
12'88
12'88

1.080 51'52 1.081'52

Núm. 4.461. .
Torrijo de la Cañada.

De conformidad con lo prevenido en el Plan 
de aprovechamientos forestales, formado pol
la Superioridad, el día 16 del próximo mes de 
octubre y hora de las once de la mañana, se ce 
lebrará en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial subasta pública para el arriendo, 
por cuatro años, de los pastos de la Dehesa de 
la Cubilla, de este Municipio, por el tipo en alza 
de 620 pesetas anuales ó 2.480 por el, arriendo 
total, y bajo las condiciones económico tacul- 
tativas que constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en la secretaria municipal.

Lo que se hace público para conocimiento 
del público en general.

Torrijo de la Cañada, a 25 de septiembre de 
1924.-El Alcalde, Manuel Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4 459.
Zaragoza.—Pilar.

D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
D e"nte de primera instancia del distrito

Hago11sabOT;ZQ^ Pag° d?

dades impuestas en juicio ejecutivo que se tra
mita en este Juzgado a instancia de D. Luis 
Sanz Iban, se sacan a la venta en publica subas
te por segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
p¿r ciento, los efectos siguientes:
1 Una muía, pelo castaño, de unos diez y ocho 
años, cinco palmos de alzada próximamente: en

en la tablilla con las iniciales M J-, Villadoz, 
número veinte: en seiscientas pe^tas.

Quince gallinas y un gallo: en noventa pe 
setas. • - ’

* * ♦
5qg Núm. 4.458.

% ?Ct-l)r6 Pr<5ximo» a Ia6 nueve, se ce-
■‘^Uas d i ^asa Consistorial primera subasta 

de^ ^üdioi moute Valoscura, con sujeción a 
•‘H ?n.es publicadas en el Boletín Oficial 

í^lá^r0 . ® del corriente y las tija 
■•ifiesto permanente que están de

3 del Ayuntamiento.
í‘ü2ardi estP°stor, Ia segunda subasta ten- 

Gz fl'as después, en idénticas con-
A24a

gai^oS9Ptiembre de 1924. — El Alcalde,

u«> "l8'

.0

6» 6
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Los aparejos de una caballería correspon
dientes al carro: en cincuenta pesetas.

Una arroba de arroz: en nueve pesetas, . .
Una balanza con platillos dos y sus correspon

dientes pesas: en quince pesetas.
Un paquete conteniendo terrones de azúcar , 

de kilo y medio próximamente: en tres pesetas. 1
Seis libras de chocolate: en seis pesetas.
Seis garrafas diversos tamaños: en treinta : 

pesetas.
Un tonel vacío, de unos cuatro cántaros: en 

diez pesetas. .
Un boto, conteniendo cuatro cántaros de vino: 

en treinta y dos pesetas.
Dos docenas chorizos: en seis pesetas.
Ocho latas galletas vacías: en seis pesetas.
Tres cajones, conteniendo sesenta docenas 

huevos entre los tres: en noventa pesetas.
Medio kilo café: en cinco pesetas.
Ocho pares alpargatas: en diez pesetas.
Una máquina coser, marca Singer, con su co

rrespondiente tape, en mediano uso: en dos
cientas pesetas. .

Una fresquera para conservar carnes: en diez 
pesetas.

Tres bandejas de latón: en tres pesetas.
Dos arcas y un baúl: en veinte pesetas
Una caldera de cobre de unos tres cántaros: 

en veinticinco pesetas.
Una artesa para amasar: en diez pesetas.
Un entredós, pintado de negro, con piedra 

mármol blanca: en cuarenta pesetas. ,
Una mesa pino, de cuatro patas, con su cajón: 

en diez pesetas.
Otra mesa, pintada negro, de un metro larga 

por medio de ancha: en diez pesetas.
Doce sillas madera, con asiento de esparto: 

en veinticuatro pesetas.
Asciende la tasación a un total de mil sete

cientas diez y siete pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 

audiencia de este Juzgado, sito calle Democra
cia, número sesenta y cuatro, el día nueve de 
octubre próximo, a las diez, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación, hecho el descuento del veinticinco 
por ciento por ser segunda subasta, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. , ,

3 * Que será preferido el que haga licitación 
a la totalidad de los efectos que se anuncian; y

4 / Que cuantos deseen tomar parte en la 
subasta podrán examinar los efectos que se 
anuncian durante los días y horas hábiles, los 
cuales les serán puestos de manifiesto por el 
Depositario judicial D. Miguel Guillén, vecino 
de Villadoz. . . ,

Dado en Zaragoza, a veintidós de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. — A. de Castro.
P. E. de D. Angel Arnáu, Vicente Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4 443.

Maluenda.
Los cargos de Secretario y Suplente de ¿ 

Juzgado municipal se hallan vacantes, y 
anuncian al público para su provisión en lii 
ma que previene el R. D. de 29 de novies 
de 1920.

Su dotación consiste en los derechos dear 
cel, y las solicitudes se dirigirán, documenta: 
legalmente, al Sr. Juez municipal, durante: 
plazo de treinta días.

Maluenda, 25 de septiembre de 1921 
Juez municipal, Pedro Ceamanos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.465.

Sindicato de Alfarda de Maella
Edicto.

El Sr. Presidente de la Conmunidad de re.^ 
tes de las acequias de Santa María. Moli:t 
Dellalrío y Cataluña, de esta villa, 
Hace saber: Que en cumplimiento a lo 

puesto en los arts. 49 y 57 de las Ordena»»* 
de esta Comunidad, se convoca a los señor^F 
tí cipes de la misma a Junta general oruio 
que tendrá lugar en primera convocator-.> 
día 12 del próximo mes de octubre y , 
las diez, en las Casas Consistoriales 
villa; y en segunda el día 19 del propio 
la hora y local indicados., . .....

Los asuntos a tratar serán: discusión .^ 
supuesto para el año 1925; del arri 
lino harinero de la Alfarda; nombrai 
la Comisión para la revisión de las cu .... 
corriente año; nombramiento de bou 
y distribución de las aguas. ü01_EI F* 

Maella, a 20 de septiembre de 1924.- 
sidente, Pompeyo Bellido.

ESTATUTO MUNICIP^
í REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOS? ’ 

. q *50
Precio, 3 ptas. Certificado,

Imf r k x t a  d e l  Ho s pic io


